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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo amparo directo 356/2020, promovido por Claudia Guadalupe Ordaz Rojas, 

contra la resolución de trece de agosto de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 143/2020; el diez de junio 
de dos mil veintidós se ordenó emplazar a la parte tercera interesada José Manuel Gallardo Gudiño, Francisco 
Antonio Peinado Blanco, Olga Beatriz Marcela Fuguemann de Peinado, y Residencias Modernas, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, mediante edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación; por consiguiente, se les hace saber que cuentan con un plazo de treinta días, 
a partir de la última publicación para que se apersonen al presente juicio, en el entendido que las posteriores 
notificaciones se les harán por medio de lista hasta en tanto señalen un domicilio dentro de la residencia de 
este tribunal, y se deja a su disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juico de referencia, así lo 
firma la Magistrada Mireya Meléndez Almaraz, Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, ante el Secretario de Acuerdos. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 27 de junio de 2020. 
Secretaria de Tribunal 

Lic. Silvia Lara Cisneros. 
Rúbrica. 

(R.- 523603) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Secretario 

Exp. 598/2022 
EDICTOS. 

 
Silvia Tenorio Estrada, promovió juicio de amparo 598/2022, contra actos que reclama del Presidente de 

la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco y otra 
autoridad, consistente en todo lo actuado en el juicio laboral J.2 /774/2017, incluyendo el laudo. 

Se señaló como tercero interesado Lucio López Aguilar, y toda vez que a la fecha se desconoce su 
domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del 
término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en  la secretaría de este juzgado federal las copias de 
traslado correspondientes. En el entendido que, si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cinco de julio de dos mil veintidós. 
Secretario 

Nicolás Blancas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 524102) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el amparo 229/2022, promovido por José Ramón Vega Laing, se ordena emplazar al tercero interesado 

José Manuel Fraga Paz, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo contra la omisión de dar trámite al recurso de apelación 
interpuesto por el Agente del Ministerio Público en contra de la sentencia dictada en su favor dentro del 
proceso penal 466/2009 del índice del Juzgado de lo Penal de Cholula, Puebla; así como la prolongación 
de la prisión preventiva. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de julio de dos mil veintidós. 
Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 523611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 753/2021, promovido por LORENZO CANCHÉ, se emplaza a juicio a 

MARÍA DE LOS ÁNGELES CANCHÉ KÚ, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 
interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el Oficio 
SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente por el Secretario 

encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 
emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del mismo año. 

Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 523629) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 
DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 7/2022, promovido Unifin Financiera, sociedad 

anónima bursátil de capital variable, por conducto de su apoderado general de pleitos y cobranzas 
Mauricio Escalante Garciadiego, contra la sentencia de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, del 
Juzgado Décimo Noveno Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, dictada en el juicio oral mercantil 102/2020; además que de las constancias se advierte que se 
agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio para emplazar a los terceros 
interesados Carmen Millán Molina, Maurilio Ochoa Molina, Ochoa Comercial sociedad anónima de 
capital variable y Agroavicola Del Norte, sociedad anónima de capital variable, en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la 
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República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes 
mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda; asimismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o 
por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada 
Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de julio de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Marco Antonio Rivera Gracida. 
Rúbrica. 

(R.- 523905) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
Humberto Valle García y Bernardo Xicotencatl Rodríguez Armenta. En los autos del juicio de amparo 

620/2021-III, promovido por Omar Cocuyo Xolo, contra actos del Juez Quincuagésimo Sexto Penal de la 
Ciudad de México y Director del Reclusorio Preventivo Oriente de la Ciudad de México, al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio de amparo antes citado por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett. 
Rúbrica. 

(R.- 523925) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

2022, año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1120/2021 y sus acumulados 316/2022 y 1164/2021, promovidos por 

Fernando Mendieta Ramírez, José Oscar Mendieta Ramírez y Luz María Mendieta Ramírez, contra actos de 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Estado de Tlaxcala y otra autoridad; se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Luis Enrique Mendieta Ramírez y Adelaida Díaz Martínez y se les concede 
un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer 
valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, doce de julio de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 524264) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
 En cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de julio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo 1314/2021-I, promovido por Francisco Javier García Espinosa, contra actos del Juez Primero del 
Ramo Civil, de esta ciudad, y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera interesada, José Carmelo Jiménez 
Castillo, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo 
cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve Francisco 
Javier García Espinosa, contra actos del Juez Primero del Ramo Civil, de esta ciudad, y otras autoridades, de 
quienes reclama La orden de desocupación y/o desalojo y/o entrega material del bien inmueble ubicado en 
calle Miguel Barragán 660, Barrio de San Miguelito, zona centro, de esta ciudad. Se hace saber por este 
medio a José Carmelo Jiménez Castillo, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
 San Luis Potosí, S.L.P., 11 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Luis Bradis Saldaña Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 524276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: ocho 
de julio de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 718/2022-III-B, promovido por Arnulfo Tamayo Gómez, 
apoderado legal de la moral quejosa Restaurantes Metropolitanos, sociedad anónima de capital variable, se 
ordenó emplazar al tercero interesado Juan Carlos Ramos Acosta, para que sí a su interés conviene, 
comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló 
como acto reclamado la falta de emplazamiento al juicio laboral J.2/413/2016, del índice de la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, con residencia en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 17. 
Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con dieciocho 
minutos del dieciocho de julio de dos mil veintidós, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda y anexo. 

 
El Secretario. 

Joshua Ariel Díaz Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 524591) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Emplazamiento a juicio a la parte tercero 
interesada ABC Capital, sociedad anónima, Institución 

de Banca Múltiple. 
 

Mediante auto de veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Miriam Belén Montes Reyes y Juan Antonio González González, contra actos del Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa y otras autoridades; consistentes en la falta 
de llamamiento y todo lo actuado dentro del expediente 1053/2012; demanda de amparo que se registró con 
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el número 678/2021-VI; asimismo, es parte tercero interesada ABC Capital, sociedad anónima, Institución de 
Banca Múltiple, mismos que por este medio se emplazan al juicio de amparo, y se les hace saber la radicación 
del juicio y que pueden comparecer a éste órgano de control constitucional a defender sus derechos dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; apercibidos 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en 
términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 
 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, catorce de junio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia, Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Oscar Martínez Cuevas. 
Rúbrica. 

(R.- 524083) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col.  

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: Linda Coral Abarca Larios 
En el juicio de amparo 526/2021-VIII que promueve Juan Carlos Abarca Linares; contra actos del Juez 

Penal del Tercer Partido Judicial con residencia en Manzanillo, Colima y otra autoridad, por ignorarse el 
domicilio de Linda Coral Abarca Larios, en su carácter de tercera interesada, se ordenó este medio a efecto 
de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a 
imponerse de los autos; se deja copia de demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no 
comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes les serán hechas 
por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Hágasele saber a la tercera interesada que se encuentran señaladas las diez horas del quince de julio de 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Lo que remito para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente. 
Colima, Colima, 29 de junio de 2022. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Jorge Damián González Villaseñor. 

Rúbrica. 
(R.- 524600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Narcisa Ventura Morfín, a quien le reviste el carácter de 
tercera interesada en el juicio de amparo directo 173/2022 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Josué Valdivia Cortez tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el 17 de octubre de 2014, por la Primera Sala Penal y 
Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Colima, en el toca penal 1290/2013. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 173/2022. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 29 de junio de 2022. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 524602) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En el juicio de amparo indirecto 532/2021-IX-4, promovido por María Teresa López Márquez y otro, se 

ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece la Ley de Amparo, a los terceros interesados 
ALEJANDRO MOLINA NÚÑEZ y LUIS ANTONIO GOROCITO RESENDE. Quedan en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías y escritos aclaratorios a su disposición para que comparezcan al 
mismo si a sus intereses conviniere y se les informa que deberán presentarse a este Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de 
Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, aún las de carácter personal, y que si no 
comparecen, se seguirá con el trámite de este juicio. Así lo resolvió y firmó Guillermo Baltazar y Jiménez, Juez 
Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario Rubén Macías Castañeda. 
Publíquese por tres veces consecutivas con intervalos de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Periódicos Diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Aguascalientes, Ags, 23 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado 
Lic. Rubén Macías Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 524604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 784/2022, promovido por Lucas Cahuich Caamas, se emplaza a juicio a Socorro 
Cancino Garcia en representación de la menor C.B.H.L, tercera interesada en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo 
que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le hará por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, ocho de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 524605) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

30 
Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Julio César Granados Ubaldo. 
En autos del Juicio de Amparo 261/2021-I, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Quintana Roo, promovido por Tiberio Cabrera Rioscovian, apoderado legal de Jacques Tisne, contra actos 
de la Presidenta de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en Playa del Carmen, Quintana Roo, y otra 
autoridad, que se hizo consistir en el acuerdo de diez de febrero de dos mil veinte, por el cual se revocó lo 
actuado en audiencia de trece de noviembre de dos mil diecinueve; el remate efectuado en veinte de marzo 
de dos mil veinte; y el acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil veinte, mediante el cual la junta responsable 
declaró improcedente el recurso de revisión promovido contra los actos de ejecución, dictados en autos del 
juicio reclamatorio 985/2013, del índice de la responsable; se le reconoció el carácter de tercero interesado a 
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Julio César Granados Ubaldo, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer 
dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, 
en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales 
procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los 
artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 
 

Cancún, Quintana Roo, a 20 de junio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Corina Paredes González 
Firma Electrónica. 

(R.- 524087) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 

EDICTO  
Roberto Pérez Benítez y Josefina Chávez Ávila, en cuanto terceros interesados (víctimas directas). 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 48/2022, promovido por Rodrigo Jaimes Sierra, contra actos del 

magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia 
en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como parte tercero 
interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veintiocho de marzo de dos mil veintidós, 
este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán presentarse en este Tribunal 
a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
realizarán por lista de acuerdos que se fije en los estrados y en la puerta de acceso de este órgano 
jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de 
amparo que se trata.  

Morelia, Michoacán, 07 de julio de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Miguel Ángel Castillo Basurto 
Rúbrica. 

(R.- 524608) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

 Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercera interesada María Socorro Cepeda o María del Socorro Cepeda Mascorro. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada María Socorro Cepeda o María del Socorro 
Cepeda Mascorro, dentro del juicio de amparo directo 181/2021, promovido por Sergio Antonio Herrera 
Domínguez, contra actos de la Quinta Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 01 de octubre de 2014, dictada en el toca 194/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada María Socorro Cepeda o María del Socorro Cepeda Mascorro, que 

debe presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., a 07 de julio de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 524613) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por Cruz Arturo Molina Cervantes, Amparo Directo Penal 52/2022, se ordena 
notificar al tercero interesado Ramón Ignacio Villa Leyva, haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se 
publica en los estrados de este tribunal, toda vez que se promovió demanda de amparo directo contra la 
sentencia de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora, derivado del toca penal 168/2016, relativo a la causa penal 
44/2013, instruido en contra de Cruz Arturo Molina Cervantes, por el delito que fue condenado, cometido en 
perjuicio de Ramón Ignacio Villa Leyva.   

Hermosillo, Sonora, a 27 de junio de 2022. 
Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Omar Alejandro Blanco Garavito. 

Rúbrica. 
(R.- 524615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada Ana Lidia Bañuelos Díaz. En los autos del juicio de amparo 
indirecto número 305/2022, promovido por José Rogelio Rodolfo Guerra Martínez, albacea de la sucesión  
a bienes de Rodolfo Guerra Hernández, contra actos del Juez y Actuario adscritos al extinto Juzgado 
Vigésimo Sexto Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el expediente 637/2015;  
hoy Juzgado Trigésimo Octavo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad  
de México, expediente 514/2022, se ha señalado a dicha persona como tercero interesada y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de doce de julio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
diario de circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de 
amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  
Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 524732) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.C. 187/2021 
Quejoso: Fernando Esteban Audelo Solís, en su carácter de apoderado legal de Auto Expressos Ledesma, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Tercera interesada: Miriam Rendón Aguilar. 
Se hace de su conocimiento que Fernando Esteban Audelo Solís, en su carácter de apoderado legal de 

Auto Expressos Ledesma, Sociedad Anónima de Capital Variable, promovió amparo directo contra la 
resolución de doce de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca 739/2020, por la Primera Sala Civil 
Regional de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
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emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Miriam Rendón Aguilar, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 524501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, código postal 24090, 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 
 
A: Vladimir Alejandro Choque Flores 
En la causa penal 3/2012 y acumulada 73/2012, instruida al encausado Salvador Cruz Damián Paat, por 

los delitos de Ejercicio indebido del servicio público y Fraude Genérico, se ordenó notificar por edicto al 
testigo Vladimir Alejandro Choque Flores, que deberá comparecer con identificación oficial, ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número Doscientos 
cuarenta y cinco, colonia San Rafael código postal 24090, en esta ciudad, a las doce horas del seis de 
septiembre de dos mil veintidós; lo anterior, para el desahogo de diligencias de carácter penal. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, catorce de julio de dos mil veintidós. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 
(R.- 524949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Mario Marín y María Margarita Gallegos. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Mario Marín y María Margarita Gallegos, 

dentro del juicio de amparo directo 90/2022, promovido por Pedro Becerra Santoyo, contra actos de la Décima 
Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 2 de febrero de 2022, dictada en el toca 31/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados Mario Marín y María Margarita Gallegos, que deben presentarse 

ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará 
el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
Guanajuato, Gto., 12 de julio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 524953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José Christian Martínez Rocha. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Christian Martínez Rocha, dentro del 

juicio de amparo directo 124/2022, promovido por J. Guadalupe Sandoval Castro, contra actos de la Primera 
Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 7 de junio de 2017, dictada en el toca 40/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado José Christian Martínez Rocha, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
Guanajuato, Gto., 28 de julio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 524955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Cam. 
EDICTOS 

 
Dentro del juicio de amparo 1392/2021-VI-A promovido por Francisco del Ángel Santiago, Jacinto García 

Alegre, Gonzalo del Ángel Santiago, J. del Carmen García Álvarez, Cristina Xiloj Gutiérrez, Petrona Isabel 
Xon Chitic, Julia Gutiérrez Utuy, Francisco Gutiérrez Tupul, Vilma Aradely Ramírez Pérez, Pedro Juarez 
Herrera y Leonardo Espinosa Tejeda, contra actos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar a Deysi Nayeli Morales García, por medio de edictos, 
Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada, que cuenta con el termino de treinta días 
para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir 
de la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la 
materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 
(R.- 524958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 1538/2021-III, promovido por Nelly Alejo Ramón, por propio derecho, 

contra el acto que reclama del Juez Primero Mercantil de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, y otra 
autoridad, consistente en el acuerdo de siete de diciembre del dos mil veintiuno, que no admitió el recurso de 
revocación interpuesto contra el diverso proveído de veintitrés de noviembre pasado, dictados en el 
expediente 323/2007 de su índice, en cumplimiento a lo ordenado en proveídos de cuatro de julio del año en 
curso, se ordenó emplazar por esta vía a Sysy Hernández Ramón. Hágasele saber a la referida tercera 
interesada, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado 
las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
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se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el 
presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia. 
La publicación de los edictos deberá realizarse en el día séptimo después de cada publicación, (es decir 
procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis días); procurando que las publicaciones citadas, 
sean en un día hábil. 

Por último, hágasele saber a la tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra fijada para 
tener verificativo a las nueve horas con veinte minutos del quince de julio de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 04 de julio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Erika Vanessa Villanueva Alcocer. 
Rúbrica. 

(R.- 524943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
JOSÉ LUIS GÓMEZ BAUTISTA TERCERO INTERESADO, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 937/2021, promovido por Antonio Velasco Velasco, contra actos Juez de Primera 

Instancia del Ramo Penal del distrito judicial de San Cristóbal, con sede en San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas y otras, radicado este Juzgado, se dictó acuerdo esta data, que ordenó emplazarlo a juicio por 
edictos, por desconocer domicilio, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contado a partir última publicación, por 
sí o apoderado, apercibido de no hacerlo, las ulteriores notificaciones surtirán efectos por medio de lista en 
estrados de este Juzgado. Queda a su disposición demanda de que se trata; audiencia constitucional se 
llevará a cabo a las nueve horas con catorce minutos del veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 13 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 524965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

 
Primera notificación a juicio al tercero interesado. 
Carlos Farías Serrato. 
En el Juicio de Amparo 211/2021, promovido por Araceli Viridiana Madrigal Zavala; contra actos del Juez 

Sexto de lo Civil, en esta ciudad y otras autoridades responsables, se ordenó la primera notificación a juicio 
del tercero interesado Carlos Farías Serrato, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el 
presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados 
a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado 
quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 01 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Andrés Omar Bernal Velarde. 

Rúbrica. 
(R.- 524975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

 
Primera notificación a juicio a la tercero interesada Verónica Adilene Valdez Zavala, representante legal 

de la menor K. M. C. V. 
En el Juicio de Amparo 358/2021, promovido por Isidro Castro Montoya, por propio derecho; contra actos 

del Juez Primero de lo Penal del Primera Instancia del Partido Judicial del Estado de Baja California y otras 
autoridades, se ordenó la primera notificación a juicio de la tercero interesada Verónica Adilene Valdez 
Zavala, representante legal de la menor K. M. C. V, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este 
Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 04 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Francisco Javier Picazo Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 524977) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
Gabriela Georgina Sánchez Ocampo 

Por vía notificación se le hace saber que en este juzgado federal se está tramitando el juicio de amparo 
529/2019, promovido por José Luis Torres Cadena por propio derecho, contra actos del Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal en el Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, consistente en la resolución  
de tres de abril de dos mil diecinueve dictada dentro del toca penal 105/2017; atento a lo cual, toda vez que en 
dicho sumario constitucional se le reconoció el carácter de tercera interesada, se le hace saber a la nombrada 
que deberá apersonarse al citado juicio de amparo dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso de no hacerlo, se proseguirá con su trámite y sin 
ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Se informa que se encuentran señaladas las once 
horas con quince minutos del dieciocho de julio de dos mil veintidós para la celebración de la audiencia 
constitucional. Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales procedentes. 
 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 30 de junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 

César Daniel Carmona Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 525042) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 1306/2021, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas 

Paulina Durán García; Maribel Mendoza Pérez; María del Pilar Juárez Hernández; José Vicente García 
Olmos; Josefa Esteban Sóstenes Hernández Chacón; Blanca Estela Brenes Alvarado; Filiberto Flores Ramos; 
Agustina Hernández Gómez; Serena Olguín Urbana; Nancy Barranco Carrera; Joaquín Pérez Conde; 
Irlet Estrella Pedraza Jiménez; Sofía Hernández Sánchez; Isabel Mérida Téllez; Álvaro Titla Poblano; Jorge 
Ignacio Cárdenas Sánchez; José Hermilio Álvaro González Quiroz; María Clara Paz Loaiza Salazar; Leydiana 
Martínez Pérez; Celia Bonilla Armas; María Dolores Hernández Ortega; Laura Guridi Palafox; Víctor Manuel 
Rossano Xicohténcatl; María del Pilar Juárez Hernández; María Guadalupe Flores Osorio; Ignacio Niño 
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Juárez; Herminio Flores Romero; Margarita Romero García; María Candelaria Soriano López; María del Rocío 
Patricia Fernández Hernández; Reyna Ortiz Velasco; Alfonso García Serrano; María Luisa Soriano Varela; 
y Juana Martínez Serrano, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su 
conocimiento que Christian Uriel Cazares Trejo, en su carácter de defensor particular de los quejosos Miguel 
Ángel Pérez Romero y Antonio Carreón Romero, promovió juicio de amparo indirecto contra actos del Juez de 
Control de la Región Judicial Centro, con sede en Puebla, Puebla, contra el auto de vinculación a proceso 
de trece de diciembre de dos mil veintiuno, dictado en contra de los quejosos, en la causa penal 3298/2021. 
Se le previene a los terceros interesados en mención, para que comparezcan por escrito ante este Juzgado 
de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señalen domicilio 
en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), 
ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se les harán por lista 
que se fije en este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; 
queda a su disposición copia simple de la demanda, impresión del auto admisorio, y de la suspensión 
definitiva; asimismo, se les hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con seis minutos del 
treinta de junio de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; 
se les informa que desde que sean emplazados, quedan a su vista los informes justificados y constancias que 
se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo Para su publicación en los 
periódicos “EXCÉLSIOR”,“EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, uno de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Ignacio Aldrete González. 

Rúbrica. 
(R.- 523627) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 458/2021, promovido por Maximiano Castillo Balleza, apoderado legal del finado 

quejoso Prisco Esquivel Gutiérrez, por auto de veintiuno de junio de dos mil veintidós, se ordena emplazar a 
juicio a la moral tercera interesada Constructora Arquirub, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de 
quien legalmente la represente, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que como 
acto reclamado se señala la resolución de nueve de julio de dos mil veintiuno, dictada por la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, en Ciudad Valles, San Luis Potosí, en el juicio laboral 
31/2015/1-2; para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo 458/2021, se fijaron las 
nueve horas con cuarenta y un minutos del cuatro de julio de dos mil veintidós. 

Para publicarse conforme al acuerdo de veintiuno de junio de dos mil veintidós, por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber al tercero interesado, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en 
Ciudad Valles, San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no comparecer por sí o por 
apoderados que puedan representarlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista en los estrados 
del Juzgado y que deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la demanda de amparo. 
 

Ciudad Valles, San Luis Potosí, veintiuno de junio de dos mil veintidós. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, en Ciudad Valles. 

Ma. Guadalupe Torres García 
Rúbrica. 

(R.- 523621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
JUICIO DE AMPARO 366/2022. 
TERCERA INTERESADA. 
Promotora Vacacional de Turismo Social, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Los quejosos Armando Gutiérrez Sauri, Zita Moran Peña y Edgar Navarrete Navarrete, por conducto de su 

apoderado legal Carlos Rodríguez Gómez, presentaron demanda de amparo, contra actos de la Segunda 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco de Juárez, Guerrero, con residencia en esta ciudad, contra 
el acto reclamado consistente en la resolución interlocutoria de veintisiete de enero de dos mil veintidós, 
dictada en el juicio laboral 1274/2012; la cual quedó registrada con el número de juicio de amparo 366/2022, 
en el que por acuerdo de veintiuno de abril de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo, y por 
diverso de once de mayo de esta anualidad, se tuvo como tercera interesada a Promotora Vacacional 
de Turismo Social, Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos del artículo 5, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, asimismo, en proveído de esta fecha, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la citada ley, se le mandó notificar el inicio del juicio por medio de edictos, para que si a su interés 
conviniere comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en Boulevard 
de las Naciones número 640, Granja 39-A, Edificio “A”, cuarto piso, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, en Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos en un término de treinta días, a partir del 
siguiente al de la última publicación del edicto; apercibida que de no comparecer en lapso indicado, 
las ulteriores notificaciones aun las personales le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas 
con diecisiete minutos del veinticinco de julio de dos mil veintidós. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a once de julio de dos mil veintidós.- doy fe. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Licenciado César Israel Santes Quevedo 

Rúbrica. 
(R.- 524954) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
LUIS OCTAVIO DEARCIA GARCÍA 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 288/2022, promovido por Jorge Vázquez Rodríguez y/o Jesús Zamorano 

Vázquez y/o Jorge de Jesús Vázquez Zamorano, en su carácter de quejoso, señaló como autoridad 
responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas y como tercero interesado resulta ser Luis 
Octavio Dearcia García, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 10-A-1P03/2021, en la que confirmó 
la sentencia definitiva de veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Juez del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de Comitán, con residencia en esa ciudad, en la causa penal 02/2021, en la que considero 
penalmente responsable a Jorge Vázquez Rodríguez y/o Jesús Zamorano Vázquez y/o Jorge De Jesús 
Vázquez Zamorano, en orden a la comisión del delito de homicidio calificado, cometido en agravio de la 
persona que en vida respondía al nombre de Guadalupe García Rodríguez; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20, inciso b) y 103, de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 22 de junio de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

José Alejandro González Interiano 
Rúbrica. 

(R.- 524962) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: ZAYRA PATRICIA GAXIOLA GARCÍA, JESÚS ARACELY MARTÍNEZ FÉLIX; 

Y, MARÍA CAROLINA VELAZQUILLO AGUIRRES 
 
EN AUTO DEL JUICIO DE AMPARO 374/2021, PROMOVIDO POR ERNESTO ARRIETA SILVA, JUAN 

LONGINES ÁLVAREZ Y JAVIER PARRA CHAVELAS, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO ORAL DE LO 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUAYMAS, SONORA, COMO ACTO RECLAMADO LA VINCULACIÓN 
A PROCESO DICTADO DENTRO DE LA CAUSA PENAL 69/2021, DICTADA POR LA AUTORIDAD 
JUDICIAL SEÑALADA COMO RESPONSABLE, EN ATENCIÓN A QUE ZAYRA PATRICIA GAXIOLA 
GARCÍA, JESÚS ARACELY MARTÍNEZ FÉLIX; Y, MARÍA CAROLINA VELAZQUILLO AGUIRRES, TIENE EL 
CARACTER DE TERCEROS INTERESADOS EN ESTE AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN 
QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN, SE ORDENA EMPLAZARLO POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “EL IMPARCIAL”, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO EN EL 
TÉRMINO SEÑALADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, SIN PREVIO ACUERDO, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, EN RELACIÓN CON LOS 
ARTÍCULOS 305 Y 306 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, A 
SU DISPOSICIÓN. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, treinta de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Jesús Emmanuel Tapia Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 524967) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada: 
María Concepción Covarrubias Palafox de Torres. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 575/2020-III, promovido por Rodolfo Jiménez 

Landero, contra actos del Juez Tercero de lo Civil en esta ciudad y Actuario de su adscripción, en el que 
sustancialmente se señalan como actos reclamados la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del 
juicio ordinario civil 992/2018 del índice del Juzgado Tercero de lo Civil de esta ciudad y sus consecuencias; 
juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada María Concepción 
Covarrubias Palafox de Torres, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de la demanda de amparo, así como la ampliación 
a la misma, y de los informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado; así como que se 
señalaron las nueve horas con veinte minutos del once de julio de dos mil veintidós, para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 29 de junio de 2022 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Claudia Beatriz de Haro Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 524973) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 
Emplazamiento de la tercera interesada: 
Elauteria Aviléz López 
En el juicio de amparo número 262/2021, que promovió Juan José Beltrán Acosta, contra actos del Juez 

Noveno de lo Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, y otra autoridad, en el 
que reclamó todo lo actuado a partir del ilegal emplazamiento en los autos del juicio sumario hipotecario 
número 2046/2017, de su índice, incluida la orden y el desalojo ejecutado en su contra el pasado trece de abril 
de dos mil veintiuno, a las siete horas con treinta minutos de ese día. 

Por auto de veintitrés de junio de dos mil veintidós, se acordó emplazarla, en su carácter de tercera 
interesada, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, como lo 
son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”, “La Jornada”, por mencionar 
algunos, haciéndoles saber que deberá apersonarse a este juicio con el carácter de tercera interesada, dentro 
de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación y, si pasado dicho término no lo 
hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio de lista; 
haciéndoles también de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición copia 
de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la inteligencia de que se han señalado las nueve 
horas con treinta minutos del cuatro de julio de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 23 de junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Yván Cuevas Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 524976) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la tercera interesada Laura Rosario López Meza, al margen un sello del Escudo 

Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 286/2020, promovido por Félix López Martínez, contra actos del Juez Segundo de lo 

Familiar del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y el Oficial del Registro Civil Número 01 con residencia 
en esta ciudad, señalando como tercera interesada a Laura Rosario López Meza, atribuyendo a las 
autoridades responsables el acto reclamado consistente en: 

La sustanciación del juicio sobre divorcio necesario que promovió Laura Rosario López Meza, en el 
expediente 0532/2011, donde aparece como demandado el quejoso, sin que a éste se le hubiera llamado 
legalmente a ese juicio, apareciendo como tercero extraño al mismo. Lo que implica que dicho juicio se tramitó 
sin observarse las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de EDICTOS a la tercera interesada Laura Rosario López Meza en relación a la demanda de garantías 
promovida por Félix López Martínez, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de 
garantías, con el carácter de tercero interesado dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se hace 
de su conocimiento que el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en 
Carretera a Navolato, número 10321, poniente, Kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, 
Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Sinaloa, a 18 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito. 
Lic. José Alejandro Bringas Aquino. 

Rúbrica. 
(R.- 524981) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Mesa II 
J.A. 1512/2021 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

QUEJOSO: CASHAHORA, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, 
entidad no regulada, por conducto de su apoderada legal. 

TERCERO INTERESADO: Roberto Antonio Otamendi Márquez 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE 

En los autos del juicio de amparo 1512/2021, promovido por CASHAHORA, sociedad anónima de capital 
variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, por conducto de su apoderada legal, 
contra actos del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales y otras autoridades; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, con relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, se 
ordenó el emplazamiento del tercero interesado Roberto Antonio Otamendi Márquez, por medio de edictos al 
agotarse los medios de investigación para localizar su domicilio, a efecto de darle a conocer el presente 
procedimiento y comparezca si es su interés dentro del plazo de treinta días, que correrá a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo y/o señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes se le harán por lista que se fije en 
este recinto judicial. 

Los edictos deberán publicarse tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Ahora, se transcribe el auto de ocho de julio de dos mil veintidós: 
“Ciudad de México, ocho de julio de dos mil veintidós. 
Se agrega la razón en la que la actuaria hizo constar la imposibilidad que le asistió, para llevar a cabo la 

diligencia ordenada en auto de veintisiete de junio del año en curso, en virtud que al constituirse en el 
domicilio proporcionado por el Titular de la División de Afiliación al Régimen Obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a efecto de emplazar al tercero interesado Roberto Antonio Otamendi Márquez, 
al presente asunto, se percató que el mismo cuenta con tres pisos y seis interiores, por lo que procedió a tocar 
en cada interior, observando que tres de ellos son departamentos y los restantes son oficinas. 

Por tanto, al realizar la búsqueda del gobernado le comunicaron que no cuentan con registro alguno de él. 
Ahora, visto el estado procesal que guardan los autos, se advierte que mediante acuerdo de diecisiete de 

marzo del año en curso, se ordenó emplazar a Roberto Antonio Otamendi Márquez, con el carácter de tercer 
interesado, al presente juicio; sin embargo, de las constancias que integran el expediente en que se actúa se 
advierte que no se cuenta con el domicilio para tal efecto. 

Lo anterior, no obstante de haber realizado la investigación correspondiente para contar con los elementos 
necesarios para llevar a cabo dicha diligencia en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. 

En tales condiciones, a efecto de no violar el derecho de defensa del tercero interesado en comento y 
evitar dilaciones procesales, con fundamento en el artículo de referencia en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a Roberto Antonio Otamendi Márquez, por 
medio de EDICTOS a costa de la parte quejosa. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del código adjetivo, REQUIÉRASE a la parte 
quejosa para que dentro del término de TRES DÍAS se presente en este juzgado a efecto que los reciba; en el 
entendido que para su entrega deberá agendarse cita previa, la cual se generará a través del micrositio 
“Servicios Jurisdiccionales”, localizado en el Portal de Servicios en Línea, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, 4 y 7 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Se le apercibe que en caso de ser omisa, de conformidad con el artículo 63, fracción II, de la Ley de 
Amparo, se sobreseerá en el juicio. 

Por las razones que la informan, sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 64/2002, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVI, julio de 2002, página 211, que prevé: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACIÓN Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación 
personal, siempre que se conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del 
quejoso, si a pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el 
artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., 
fracción III, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido 
artículo 30, fracción II, y ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a 
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costa del quejoso, éste no los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento 
en el juicio de garantías, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad 
esencial del procedimiento y hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no 
publicación de los edictos ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitrio del quejoso, con lo que 
se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la 
administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano 
jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso del quejoso.” 

Cabe señalar que los edictos deberán contener una relación sucinta de la demanda y deberán publicarse 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

Sin que obste que las autoridades hayan proporcionado diversos domicilios para que sea emplazado; sin 
embargo, no existen mayores elementos a efecto de realizar la diligencia encomendada. 

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Yadira Elizabeth Medina Alcántara, Jueza Tercera de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, quien actúa asistida de Arantxa Ramírez Villafuerte, secretaria que 
autoriza y certifica que el presente acuerdo, así como las constancias que lo originaron, se encuentran 
debidamente incorporados al expediente electrónico. Doy fe.” 

 
Atentamente 

Ciudad de México a quince de julio de dos mil veintidós. 
Jueza Tercera de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Yadira Elizabeth Medina Alcántara 
Firma Electrónica. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Arantxa Ramírez Villafuerte 

Firma Electrónica. 
(R.- 523963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1080/2021-II 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES F.M.C. 
“En los autos del Juicio de Amparo número 1080/2021-II, promovido por JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ 

ANGUIANO, por propio derecho, contra actos del JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, se ha señalado a usted como tercera interesada, por tener 
injerencia en la en la carpeta administrativa 901/2018, del índice de la responsable antes mencionada y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos 
a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado  
de México, con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además 
que se han señalado las diez horas con veinte minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós,  
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 26 de julio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

 Adriana Ríos Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 525043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede  en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 10/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, 
mediante proveído de tres de agosto de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de 
dominio, promovida por Ismael Moisés Varela San Juan, Román Villegas Torres, Xospan Basilio Jimenez 
Cuevas y Leticia Hernández Cornejo, Agentes del Ministerio Público de la Federación, en su carácter de 
actores contra Álvaro Aguilar Torres, se registró con el número 10/2022, consistente esencialmente en: SE 
ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la 
parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del numerario 
consistente en: “la cantidad de $707,850.00 (setecientos siete mil ochocientos cincuenta pesos 00/100), más 
los rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios que se generen o que pudieran generarse hasta en 
tanto el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de los 
recursos; declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida de los derechos de propiedad 
con todo lo que en derecho y por derecho le corresponda para el propietario y/o poseedor del numerario 
materia de la litis, sin contraprestación ni compensación alguna para el demandado, bien que se aplicará a 
favor del Gobierno”. Asimismo, en cumplimiento al auto de TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, y por Internet, en 
la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente 
auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este .---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
internet http://www.gob.mx/fgr; (...) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
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jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

Estado: Ciudad de México. 
Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
Materia: Mercantil. 
Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en 
la Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre 
y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario 
para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el 
principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos 
o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener 
lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados" 

 
En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís. 

Rúbrica. 
(E.- 000218) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto tres de agosto de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

15/2022, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República contra cualquier persona que tenga derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio y se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere 
tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional); del cual se presume es su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado 
con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por la agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula de Atención y Determinación Guadalajara, Número 
XV, en el Estado de Jalisco, dentro de la carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000777/2019. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, 03 de agosto de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López  
Rúbrica. 

(E.- 000219) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Cuarto de lo Civil 
Juzgado Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de México 

Domicilio: Av. Niños Héroes No. 132, Colonia Doctores 
C. P. 06720, Torre Sur, Segundo Piso, Alcaldía 

Cuauhtémoc, de la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

Diario Oficial 
Sría. “A” 

Exp. 545/2021 
Of. 2521 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de mayo del dos mil veintidós. Deducido del juicio 

ESPECIAL MERCANTIL promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX en contra de HIROTEC MEXICO S.A. DE C.V., expediente 545/2021, para que por 
su conducto, en cumplimiento al segundo resolutivo de la sentencia definitiva de veintinueve de marzo del dos 
mil veintidós, se proceda a la publicación de del extracto de cancelación decretado en dicha sentencia. Parte 
conducente de los puntos resolutivos que al tener literal dice: 

“Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
Vistos los autos del expediente número 545/2021, relativos al juicio ESPECIAL MERCANTIL, seguido por 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX en contra de HIROTEC MÉXICO, S.A. DE C.V., a fin de dictar SENTENCIA DEFINITIVA; y 

RESULTANDO: “…Por tanto, se falla: 
PRIMERO. Ha sido procedente la vía ESPECIAL MERCANTIL, en donde la parte actora BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
probó su acción, y la demandada HIROTEC MÉXICO, S.A. DE C.V., no se opuso a la cancelación. 

SEGUNDO. Se decreta la cancelación los pagarés de cuatro de junio de dos mil dieciocho y el dos de 
mayo de dos mil diecinueve, suscritos por HIROTEC MÉXICO, S.A. DE C.V.; en consecuencia, una vez firme 
esta resolución, procédase a la publicación del extracto de cancelación decretado en este fallo, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

…” 
Reitero a Usted las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 20 de mayo del 2022. 

De conformidad con los acuerdos generales del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 
36-48/2012 emitido en sesión de veinte de noviembre del año dos mil doce y 50-09/2013 

emitido en sesión de veintiséis de febrero del año dos mil trece. 
La C. Secretaria Conciliadora del Juzgado Cuarto de lo Civil 

de Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de México 
Lic. Teresa de Jesus Barragan Mendez. 

Rúbrica. 
(R.- 525093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento especial de cancelación de título de crédito 50/2022-V, promovido por 

Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, por conducto 
de su apoderada Erika de la Rosa Torres, en contra de Abastecedora Lumen, sociedad anónima de 
capital variable; Importaciones Lumen, sociedad anónima de capital variable; Luis Méndez Jiménez 
Méndez; Inmobiliaria Lumen Satélite, sociedad anónima de capital variable; Jiluime, sociedad anónima 
de capital variable; Desarrollo Salvador, sociedad anónima de capital variable, Ilfa, sociedad anónima 
de capital variable y Nylflock de México, sociedad anónima de capital variable, se dictó el veintinueve 
de mayo de dos mil veintidós, la sentencia definitiva, cuyos puntos resolutivos establecen: 
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“…PRIMERO. LA vía especial mercantil relativa al procedimiento especial de cancelación de título de 
crédito, propuesta por la parte actora es procedente. SEGUNDO.- Se declara la cancelación del pagaré del 
cinco de agosto de dos mil dieciséis, a la orden de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, por la cantidad de $50´000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 moneda nacional), signado por Abastecedora Lumen, sociedad anónima de capital variable, como 
obligada principal y Importaciones Lumen, sociedad anónima de capital variable; Luis Méndez Jiménez 
Méndez; Inmobiliaria Lumen Satélite, sociedad anónima de capital variable; Jiluime, sociedad anónima 
de capital variable; Desarrollo Salvador, sociedad anónima de capital variable, Ilfa, sociedad anónima 
de capital variable y Nylflock de México, sociedad anónima de capital variable, como avales…” 

 
Ciudad de México, a 27 de junio de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
María Mónica Guzmán Buenrostro. 

Rúbrica. 
(R.- 525092) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1293/21-EPI-01- 8 

Actor: Apple, Inc. 
“EDICTO” 

 
GRUPO IUSACELL CELULAR, S.A. DE C.V. 
En el juicio 1293/21-EPI-01-8, promovido por APPLE, INC., en contra del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad del oficio con código de barras 20210821987 de fecha 
25 de junio de 2021 mediante el cual se negó el registro de la marca APP CLIPS, tramitado en el expediente 
2396619; se dictó un auto el 3 de agosto de 2022 que ordenó emplazar al tercero interesado GRUPO 
IUSACELL CELULAR, S.A. DE C.V., por edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Avenida México 710, Piso 4, 
Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que 
en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 3 de agosto de 2022 

El Magistrado Instructor 
Oscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 525102) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección de Verificación Patrimonial “A” 
Expediente: VP/030/2020 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo del 09 de mayo del 2022 emitido en el expediente VP/030/2020 en el cual se 
tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 66, apartado B, numerales 1 a 11 y 92, fracción I, inciso i), del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General en cita, el Director de Verificación Patrimonial 
A, de la Secretaría de la Función Pública, notifica a Álvaro Raya Espinosa, que se le requiere para que 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al 
de la última publicación del presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere 
pertinentes, respecto al presunto incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de 
su remuneración como servidor público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del 21 
de julio de 2020, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría 
de la Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Piso 3 Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cita se deja a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. Finalmente, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, de no 
hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el rotulón de 
esta Dirección. 
 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial A, 

Lic. José Santiago Arnaud Blum 
Rúbrica. 

(R.- 524737) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/QRO/SJR/0000575/2022, iniciada por el delito 
de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 8 Fracción I de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de mayo de 2022, se decretó el 
aseguramiento de: Taque metálico, cilíndrico, pintado en color gris, de grandes dimensiones, el cual guarda 
relación con la carpeta de investigación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de junio de 2022 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 524293) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, POSEEDOR, 
INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
DE LOS OBJETOS ASEGURADOS. 
PRESENTE. 
Por considerarse instrumentos, objetos y/o productos del delito que se investiga, por lo que, se notifica que 

debe abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y que cuenta con el término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, para manifestar lo que a su derecho convenga 
apercibido que, de no realizar manifestación alguna, los bienes causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal. Finalmente, se hace de su conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial, así como el 
acta a que se refiere la 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales queda a su disposición para su 
consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas ubicadas en Avenida Insurgentes, numero 20, Piso 16, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 67800, en la Ciudad de México. Lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 229, 230, 231 y demás aplicables del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 4, 5 y 10 de la Ley de la Fiscalía General de la República; 1º, 2º y 35 del 
aún vigente Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República su Reglamento, en 
relación con lo dispuesto por el numeral tercero del vigente Acuerdo A/011/00, emitido por el entonces 
Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día tres de mayo del 
año dos mil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, por 
este medio se les notifica que durante el desarrollo de las investigaciones que más adelante se relacionan, se 
aseguraron los siguientes objetos: 1.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-BC/0001891/2016, 
mediante técnica de investigación 5/2016, que se llevó a cabo el pasado 15 de diciembre de 2016, se 
obtuvieron en los siguientes domicilios establecimiento comercial denominado Farmacia Santa Fé, ubicado en 
calle Agustín Melgar, número 114, zona centro, código postal 21100, Mexicali, Baja California, establecimiento 
comercial denominado Farmacias Santa Mónica, ubicado en calle José Azueta, número 170, interior B, 
Primera Sección, Centro, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, en donde se localizaron los siguientes objetos 
del delito: 420 cajas y blister de medicamento de la marca “Pfizer”. 2.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000823/2017, mediante diligencia de inspección de lugar de fecha 3 de marzo de 
2017, se obtuvieron en los siguientes domicilios Calle Lucerna número 55, esquina con Lisboa, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México; Calle Caridad, número 22, Colonia 
Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; Calle Caridad número 102, 
Colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; Calle González Ortega, 
número 100, (interior 1), Colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México, 
y mediante la Acta de Cateo número 0017/2017 en los domicilios Calle Caridad, número 22, Colonia Morelos, 
C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, CDMX y en el domicilio Calle González Ortega, número 100, Interior 1, 
Colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06200, CDMX, en donde se localizaron los siguientes objetos del 
delito: 10,410 bolsos y prendas de vestir de la marca “CHANEL S.A. de R.L.”. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001806/2017, mediante diligencia de inspección de lugar con número de informe 
policial N°/2017 en los locales comerciales número A 10, 15, A 19, A 20, A 21, A 22, 31, 32, 33, 34, 36, 37 y 
26; así como en el Establecimiento comercial ubicado en Calle Aztecas número 40 y 42, entre avenida Eje 1 
y Callejón Tenochtitlán , Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06200, CDMX; en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 3152 playeras que ostentan la marca “SELECCIÓN NACIONAL 
DE MÉXICO”. 4.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-MEX/0001931/2017, mediante diligencia de 
comparecencia del 5 de septiembre de 2017, la Ciudadana Adriana Andrea Plascencia Salazar y en entrevista 
de 30 de agosto de 2018, en donde se aportó los siguientes objetos del delito: 7 revistas y un ticket 
de compra con la marca "MUSCULAR DEVELPOMENT"; 5.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0002337/2017, mediante el acta de entrevista en fecha 26 de julio de 2018, y en mediante la Técnica 
de Investigación 84/2018 de fecha 7 de agosto de 2018 se detalla que la mercancía obtenida en los inmuebles 
ubicados en Calle del Carmen, número 57, Colonia Centro, Código Postal 06000, Ciudad de México; en los 
locales comerciales número 18, 19 y 20 de la Plaza Predio, ubicada en Calle República de Argentina, número 
75, esquina con Apartado, colonia Centro, código postal 06000, Ciudad de México; en el local comercial 
identificado con el número 1 de la Plaza del Predio, ubicada en Calle República de Argentina número 75, 
esquina con Apartado, Colonia Centro, código postal 06000, Ciudad de México; en el local comercial 
identificado con el número 5 de la Plaza del Predio, ubicada en la Calle República de Argentina número 75, 
esquina con Apartado, colonia Centro, Código Postal 06000, Ciudad de México; en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito: 315 gorras de la marca FOX HEAD INCORPORATED; 6.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-CDMX/0000824/2017, mediante diligencia de inspección de lugar 
de 3 de marzo de 2017, en los domicilios Calle Lucerna número 55, esquina con Lisboa, colonia Juárez, 
alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México; Calle Caridad, número 22, colonia Morelos, 
alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; Calle Caridad, número 102, Colonia Morelos, 
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Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; y Calle González Ortega, NÚMERO 100, 
INTERIOR 1, COLONIA Morelos, alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México, asimismo a 
través de la Técnica de Investigación 35/2017,en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 
65 objetos que ostentan la marca “Chanel, 704 objetos que ostentan la marca “Louis Vuitton Mallatier, 
58 objetos que no ostentan marca, 491 objetos que son de importación; 7.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000579/2018, mediante diligencia de inspección del 24 de octubre de 2018, en los 
siguientes domicilios local comercial número 612 de la Plaza de la Mujer, ubicada en Calzada, número 2, 
Colonia Centro, C.P. 76000, Santiago Querétaro, Querétaro; Local Comercial número 351, 356, 368 y 399 de 
la Plaza de la Tecnología, ubicada en Calle Manuel Tolsá, número 2, Colonia Centro, C.P. 76000, Santiago de 
Querétaro, Querétaro; Local comercial número 25, ubicado en Calle 16 de septiembre, colonia centro, 
C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro; Local Comercial número 41-A y 47, ubicado en Calle 
Corregidora, Colonia Centro, Código Postal 76000, Santiago de Querétaro, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 160 PRENDAS DE VESTIR DE LA MARCA “DC COMICS"; 8.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-MICH/0001081/2020, mediante diligencia de inspección del 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, en la aduana de Lázaro Cárdenas, en el recinto fiscalizado L.C. Terminal Portuaria de 
Contenedores, S.A. de C.V. en donde se localizaron los siguientes objetos del delito; 4,762 AURICULARES 
DE LA MARCA “APPLE "; 9.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-MEX/0000031/2021, 
mediante diligencia de inspección del 14 DE JULIO DE 2021, en la aduana del del Aeropuerto Internacional de 
Toluca, en el recinto fiscalizado de Federal Express Holding México y Cía. S.N. de C.V., en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 02 PARES DE CALZADO DE LA MARCA “YVES SAINT 
LAURENT "; 10.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-MEX/0000005/2021, mediante diligencia 
de inspección del 13 DE JUNIO DE 2021, en la aduana del del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, en el recinto fiscalizado United Parcel Service, S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 1,333 PIEZAS DE JOYERIA LA MARCA “TOUS ". 11.- Carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-DF/000502/2016, mediante técnica de investigación 38/2017, que se llevó a cabo el pasado 
03 de mayo de 2017, se obtuvieron en los siguientes domicilios establecimiento comercial denominado 
“Plaza Colombia”, ubicada en Calle de República de Colombia, Número 10, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, entre las Calles de República de Brasil y República de Argentina, Locales Comerciales 12, 47, 
69, 70, 71 Y 117, 2, e Inmueble Ubicado En Calle De República De Colombia, Número 6, Colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Entre Las Calles De República de Brasil y República de Argentina en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 17,392 libros de diferentes títulos. 12.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/00002091/2016, mediante técnica de investigación 2/2017, realizada el 26 y 27 de 
enero de 2017, se obtuvieron en los siguientes locales comerciales 21, 38, 39, 41, 46, 48, 49, 61, 77, 79, 85 
91, 100, 128, 130, 137, 139 y 155, del Interior del Mercado de Calzado Denominado "La Central", ubicado en 
el número 357, de la Calle de Aluminio, Col. Felipe Ángeles, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15310, en la 
Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1,436 piezas de calzado, 
tipo tenis, marca “PUMA”, 13.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0002092/2016, mediante 
técnica de investigación 3/2017, realizada el 26 y 27 de enero de 2017, se obtuvieron en los siguientes locales 
comerciales 21, 38, 39, 40, 41, 46, 48, 49, 61, 77, 79, 85 91, 100, 128, 130, 137, 139, 149 y 155, del Interior 
del Mercado de Calzado Denominado "la Central", ubicado en el número 357, de la Calle de Aluminio, Col. 
Felipe Ángeles, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15310, en la Ciudad de México, en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito; 2,812 piezas de calzado, tipo tenis, marca “ADIDAS AG”. 14.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-DF/0000712/2016, derivado de la inspección ministerial el 27 de marzo de 
2017 en puestos semifijos que se ubican del lado derecho e izquierdo del Túnel 1, dirección sur a norte, de la 
terminal de autobuses TAPO, ubicada en Calzada Ignacio Zaragoza número 200, colonia 10 de mayo, código 
postal 15290, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, el Ciudadano Roberto Arturo Méndez 
Cervantes mediante entrevista con Policía Federal Ministerial aporto objetos que compro, consistentes en 9 
objetos que ostentan marcas y diseño propiedad de “NIKE INNOVATE, C.V. 15.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-GTO/0001294/2016, mediante técnica de investigación 64/2016, que se llevó 
a acabó el pasado 01 de diciembre de 2016, se obtuvieron en el siguiente domicilio de la calle Eduardo 
Molina No. 636, Colonia Playa Azul C.P. 36555, Municipio de Irapuato, Guanajuato en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito: 3, 222 pantalones que ostentan marca y diseño propiedad de 
“LEVI STRAUSS & Co”. En cumplimiento al aseguramiento que obra en la carpeta de investigación en que 
se actúa, radicada en esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la 
Propiedad Industrial, por este medio se hace del conocimiento que se dictó acuerdo de aseguramiento 
respecto de diversos objetos encontrados en diversos domicilios de la ciudad de México, siendo los 
siguientes: 16.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-JAL/0000040/2021, mediante diligencia de 
inspección del 07/07/2021, mercancía afecta a la guía aérea 928201868258, en la aduana de Jalisco en el 
RECINTO FISCALIZADO FEDERAL EXPRESS HOLDINGS MEXICO, CIA S.N.C. DE C.V., en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 11 pares de calzado y 5 piezas de vestir, que presentan la marca 
Louis Vuitton. 17.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-JAL/0000107/2021, mediante diligencia 
de inspección del 09/07/2021, mercancía afecta a la guía aérea 7868815106, en la aduna de Jalisco, EN EL 
RECINTO FISCALIZADO FEDERAL EXPRESS HOLDINGS MEXICO, CIA S.N.C. DE C.V., en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 1 par de zapatillas con la denominación YVES SAINT LAURENT. 
18.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000181/2020, mediante diligencia de inspección 
del 19/03/2020, en la aduana de Manzanillo, Colima, en el recinto fiscalizado CONTECON MANZANILLO S.A. 
DE C.V., mercancía afecta al contenedor MSCU7534004, en donde se localizaron los siguientes objetos: 
12,672 piezas de juguetes con la denominación FORTNITE. 19.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
COL/0000210/2018, mediante diligencia de inspección del 04/04/2019, en la aduana de Manzanillo., Colima, 
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en el recinto fiscalizado CONTECON, mercancía afecta al contenedor TCNU8484611, abandono EX 17/0996, 
en donde se localizaron los siguientes objetos: 5,804 juegos de vestuario deportivo con la denominación 
ADIDAS. 20.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-YUC/0000241/2021, mediante diligencia de 
inspección del 04/08/2021, mercancía afecta a la guía aérea 66E400DGVCZ, en la aduna de PROGRESO, 
EN EL GRUPO DE DESARROLLO DEL SURESTE S.A. DE C.V. EN EL ANEXO DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE YUCATAN, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1 par de zapatillas 
con la denominación YVES SAINT LAURENT. 21.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
COL/0000649/2018, mediante diligencia de inspección del 04/03/2020, mercancía afecta al contenedor 
UETU2490465, identificada como ABANDONO EX18/0220, en la aduana de Manzanillo, Colima, en el recinto 
fiscalizado OPERADORA DE LA CUENCA DEL PACIFICO S.A. DE C.V. en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 1,930 PIEZAS de chamarra con la denominación SUPER DRY. 22.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-MICH/0001245/2019, mediante diligencia de inspección del 22/01/2020, 
mercancía afecta al contenedor TCLU8876071, en la aduana de Lazaro Cardenas, Michoacán, en el recinto 
fiscalizado APM TERMINALS LAZÁRAO CÁRDENAS S.A. DE C.V., en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 12,919 PARES DE TENIS, con el signo NIKE. 23.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-COL/0001478/2018, mediante diligencia de inspección del 09/11/2018, mercancía afecta al 
contenedor EGHU9131299, en la aduana de Manzanillo, Colima, en el recinto fiscalizado OPERADORA DE 
LA CUENCA DEL PACIFICO S.A. DE C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 10,890 
PIEZAS DE ROPA INTERIOR PUMA. 24.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-
PUE/0001590/2018, mediante diligencia de cateo del 22/11/2019, en el domicilio ubicado en Avenida. 
5 oriente número. 2417, Colonia Azcarate casi esquina con calle 26 sur entre calle 24 sur, Puebla, en donde 
se localizaron los siguientes objetos del delito: 251 libros de diversos títulos y editoriales. 25.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000029/2019, mediante diligencia de cateo del 25/01/2019, en los 
domicilios ubicados en el MERCADO ABELARDO RODRIGUEZ centro histórico alcaldía Cuauhtémoc, 
c.p. 06000 Ciudad de México; PLAZA CRISTAL situado en calle Rodriguez Puebla no. 19 Centro histórico 
alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06200 Ciudad de México; local comercial número 65 Avenida Eje uno norte, 
Colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06200 Ciudad de México., en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 9816 playeras NIKE, 26.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001225/2017, 
objetos obtenidos en la inspección del 04/05/201, sobre la calle Albino Garcia, Colonia Viaducto la Piedad 
Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito:1 caja con la 
leyenda de TE VERDE, una caja con la leyenda DIAZEPAN, una caja con la leyenda CLONAZEPAM, una caja 
con la leyenda HUMALOG MIX, INSULINA. 27.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
MEX/0001527/2017, objetos obtenidos en operativo de vía pública el 10/07/2017, en las inmediaciones de EN 
DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD Y DEL ESTADO DE MEXICO: EN LA CALLE DOCTOR AGUSTIN 
ANDRADE EN LAS INMEDIACIONES DEL MERCADO HIDALGO; EN LA AVENIDA INSURGENTES 
ESPECIFICAMENTE EN LAS INMEDIACIONES DEL METROBUS CHILPANCINGO; EN LA CALLE DE 
CAMPECHE ESQUINA CON INSURGENTES; EN AVENIDA CUAUHTÉMOC ESQUINA CON AVENIDA 
CHAPULTEPEC, EN LAS INMEDIACIONES DEL METROBUS CUAUHTÉMOC; EN LA AVENIDA FRAY 
SERVANDO ESQUINA CON CONGRESO DE LA UNION; EN AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA ENTRE LAS 
INMEDIACIONES DEL METRO BOULEVARD PUERTO AEREO; EN AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA EN 
LAS INMEDIACIONES DEL METRO BOULEVARD PUERTO AÉREO Y METRO BALBUENA; AVENIDA 
IGNACIO ZARAGOZA ENTRE LAS INMEDIACIONES DEL METRO BALBUENA; AV. MEXICO TACUBA EN 
LAS INMEDIACIONES DEL METRO NORMAL; AVENIDA MEXICO TACUBA EN LAS INMEDIACIONES DEL 
METRO CUITLÁHUAC; EN AVENIDA MEXICO TACUBA EN LAS INMEDIACIONES DEL METRO TACUBA; 
EN LAS INMEDIACIONES DEL METRO TOREO DE CUATRO CAMINOS; EN EL CENTRO DE NAUCALPAN 
A UN COSTADO DEL MERCADO MUNICIPAL; EN LA AVENIDA PRIMERO DE MAYO MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN A LAS AFUERAS DE LA TIENDA COMERCIAL BODEGA AURRERA; EN AVENIDA LEGARIA 
ESQUINA CON PERIFÉRICO, EN AVENIDA MEXICO TACUBA Y CALLE GOLFO DE CAMPECHE; EN 
AVENIDA PUENTE DE ALVARADO; EN AVENIDA SAN PABLO, en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 38,270 VIDEOGRAMAS, 3,475 FONOGRAMAS, 116 LIBROS, 120 PIEZAS DE ROPA DE 
DIVERSAS MARCAS, 25 PIEZAS DE LENTE PARA SOL DE DIVERSAS MARCAS, 17 GORRAS 
DE DIVERSAS MARCAS, 86 CINTURONES DE DIVERSAS MARCAS, 55 PIEZASDE TENIS DE DIVERSAS 
MARCAS, 5 APARATOS ELECTRONICOS Y 285 COSMETIQUERAS DE DIVERSAS MARCAS. 28.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-MEX/000444/2018, objetos obtenidos en la inspección de 16 y en la 
ejecución de cateo de 19 de abril de 2018, en el LOCAL COMERCIAL NO. 1, LOCAL NO. 4, LOCAL NO. 21, 
UBICADO EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE DENOMINADO COMPUPLAZA CON DOMICILIO AV. BENITO 
JUAREZ NO. 202 A, CENTRO COLONIA SANTA CLARA SECTOR II, MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 50000; LOCAL 9 UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE NO. 105 
CENTRO COLONIA SANTACLARA SECTOR II MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO ESTADO DE MEXICO 
C.P. 50000. en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 363 cartuchos de tinta y toners, con la 
denominación HEWLETT PACKARD DEVELOPMENT COMPANY, L.P. 29.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001748/2017, objetos obtenidos en la inspección de 10 y en la ejecución de cateo 
de 23 de agosto de 2017, en LAZARO CARDENAS PLANTA BAJA NO. 54 LOCAL 31 COL. CENTRO C.P. 
06000, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, LOCAL COMERCIAL DENOMINADO SHALOM 
UBICADO EN PLAZA DE LA TECNOLOGIA CALLE REPUBLICA DE URUGUAY PLANTA BAJA NO. 5 
LOCAL 30 COLONIA CENTRO C.P. 06000 ALCALDIA CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO; Y BODEGA 
UBICADA EN CALLE REPUBLICA DE URUGUAY NO. 36 INTERIOR 4 COL. CENTRO C.P. 06000 
ALCALDIA CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 
559 tornes y cartuchos de tinta con la denominación HEWLETT PACKARD DEVELOPMENT COMPANY, 
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L.P. 30.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-CDMX/0001837/2017, objetos obtenidos en 
operativo en vía pública el 04/08/2017 en el METRO CUITLAHUAC; EN EL PUESTO NO. 2 SOBRE LA 
AVENIDA MEXICO-TACUBA, FRENTE A LA ESTACION DEL METRO CUITLAHUAC; EN EL PUESTO NO. 3 
SOBRE LA AVENIDA MEXICO-TACUBA, FRENTE A LA ESTACION DEL METRO CUITLAHUAC; EN EL 
PUESTO NO. 4 SOBRE LA AVENIDA MEXICO-TACUBA, FRENTE A LA ESTACION DEL METRO 
CUITLAHUAC; EN EL PUESTO NO. 1 SOBRE LA AVENIDA REFORMA, FRENTE AL ESTACIONAMIENTO 
DEL METRO AUDITORIO; EN EL PUESTO NO. 4 SOBRE LA AVENIDA REFORMA, FRENTE AL 
ESTACIONAMIENTO DEL METRO AUDITORIO; EN EL PUESTO NO. 1 SOBRE LA AVENIDA MEXICO 
TACUBA FRENTE A LA ESTACION DEL METRO NORMAL; EN EL PUESTO NO. 1 EN EL INTERIOR DEL 
MERCADO LA MERCED; EN EL PUESTO NO. 2 EN EL INTERIOR DEL MERCADO LA MERCED; EN EL 
PUESTO NO. 3 EN EL INTERIOR DEL MERCADO LA MERCED; EN EL PUESTO NO. 4 EN EL INTERIOR 
DEL MERCADO LA MERCED, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 50,500 
VIDEOGRAMAS DE DIVERSOS TÍTULOS, 2,700 FONOGRAMAS DE DIVERSOS TÍTULOS, 1,320 BLUE 
RAY DE DIVERSOS TÍTULOS, 26 BOLSAS DE DIVERSAS MARCAS, 32 RELOJES DE DIVERSAS 
MARCAS, 22 GORRAS DE DIVERSAS MARCAS, 7 CARTERAS DE DIVERSAS MARCAS, 233 LIBROS DE 
DIVERSOS TÍTULOS, 2,517 TENIS DIVERSAS MARCAS, 80 CINTURONES DIVERSAS MARCAS. 
31.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-PUE/0000541/2018, objetos obtenidos en la inspección de 21 
y 22 de mayo de 2018 y en la ejecución de cateo de 11 de julio de 2018, EN DIVERSOS LOCALES 
UBICADOS AL INTERIOR DEL MERCADO "LA CUCHILLA" UBICADO EN BOULEVARD NORTE, ENTRE 
CALLE 15 NORTE Y CALLE HEROES DE NACOZARI, COLONIA LA LOMA, C.P. 72050, ESTADO DE 
PUEBLA, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 5,132 tenis NIKE. 17. Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000213/2019, objetos obtenidos en la inspección de 05/03/2019 y en 
la ejecución de cateo de 14/03/2019, en los LOCALES COMERCIALES Y BODEGA UBICADAS EN CALLE 
DOCTOR OLVERA (EJE 2 SUR) NUMEROS 19-A, 19-B, 19-C, 19-D, 19-E, 19-F Y 19, EN LA COLONIA 
DOCTORES, ALCALDIA CUCUHTEMOC, C.P. 06720, CDMX., EN DONDE SE LOCALIZARON LOS 
SIGUIENTES OBJETOS DEL DELITO: 1,804 INTERRUPTORES DE ELECTRICIDAD UL. 32.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0002090/2019, mediante diligencia de inspección del 21 de febrero 
de 2020, contenedor TCLU8658254, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado Operadora de 
la Cuenca del Pacifico, S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1280 FUNDAS 
DE LA MARCA “SAMSONITE ". 33. Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000748/2018, 
mediante diligencia de inspección del 26 de junio de 2018, contenedor TTNU9818470, en la aduana de 
Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado “SSA MEXICO S.A. de C.V.”, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 13797 SOPORTES DE LA MARCA “POPSOCKETS LLC". 34.- Carpeta de 
Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-COL/0000004/2021, mediante diligencia de inspección del 02 de junio 
de 2021, contenedor TEMU4355431 en la aduana de Manzanillo Colima, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 892 PARES DE AUDIFONOS DE LA MARCA “BOSE ". 35.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0001563/2018, mediante diligencia de inspección del 03 de abril de 
2019, contenedor NYKU4038600, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado “TIMSA 
S.A de C.V.”, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 184800 PLUMAS DE LA MARCA “BIC ". 
36.- Carpeta de Investigación FED/COL//0000002/2016, mediante diligencia de inspección del 23 de julio de 
2016, contenedor ECMU9255709, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado Contecon 
Manzanillo, S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 23760 GORRAS DE LA 
MARCA “LEVIS ". 37.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000239/2019, mediante diligencia 
de inspección del 13 de mayo de 2019, contenedor TCKU6144752, en la aduana de Pantaco, Ciudad de 
México, en el almacén fiscal 2, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 5760 SOPORTES DE 
LA MARCA “POPSOCKETS LLC". 38.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0002455/2017, 
mediante técnica de investigación 20/2018, que se llevó a acabó el pasado 30 de enero de 2018, se obtuvo en 
el siguiente domicilio ubicado en Calle la academia, 23, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06060, 
local B, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 3950 muñecos de la marca 
“DISTROLLER”. 39.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-MICH/0000339/2021, mediante 
diligencia de inspección del 27 de abril de 2021, contenedor BMOU5861045, en la aduana de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, en el recinto fiscalizado LC terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V., en 
donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 157000 FUNDAS PROTECTORAS DE LA MARCA 
“SANSONITE ". 40.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001549/2018, mediante diligencia 
de inspección del 18 de diciembre de 2018, contenedor FCIU9247310, en la aduana de Pantaco, Ciudad de 
México, en el almacén fiscal 2, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 6288 COSMETICOS 
DE LA MARCA “MAC". 41.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0001023/2018, mediante 
diligencia de inspección del 30 de agosto de 2018, contenedor PCIU8754481, en la aduana de Manzanillo 
Colima, en el recinto fiscalizado “CONTECON MANZANILLO S.A. de C.V.”, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 100000 SOPORTES DE LA MARCA “POPSOCKETS LLC". 42.- Carpeta de 
Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-COL/0000023/2021, mediante diligencia de inspección del 03 de junio 
de 2021, contenedor BMOU5566327, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado 
“CONTECON MANZANILLO S.A. de C.V.”, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 9994 
ESTUCHES PARA AUDIFONO DE LA MARCA “APPLE INC". 43.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001565/2018, mediante diligencia de inspección del 17 de diciembre de 2018, 
contenedor MEDU4414784, en la aduana de Patanco, Ciudad de México, , en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 13488 COSMETICOS DE LA MARCA “VICTORIAS SECRET". 44.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001681/2019, mediante técnica de Inspección de fecha 23 de octubre 
de 2019 realizada en la Aduana de PANTACO, en la que se encontraron los siguientes objetos del delito 
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30.850 piezas de juguetes protegidos por el título de registro de marca 660056. 45. Carpeta De Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-COL/0000741/2020, mediante técnica de Inspección en contenedor: TCLU1695277 en 
fecha 15 de julio de 2020, se encontraron los siguientes objetos del delito: 1200 controles para videojuego que 
ostentan la marca VIRTUAL ZONE. 46.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, 
mediante técnica de investigación 14/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se 
obtuvieron en el domicilio ubicado en Avenida Benito Juárez número 119, colonia Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1,239 piezas de calzado 
tipo tenis de la marca “NIKE”. 47.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, mediante 
técnica de investigación 14/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se obtuvieron en el 
domicilio ubicado en Avenida Benito Juárez número 410, colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, 
en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 789 piezas de calzado tipo tenis de la marca 
“NIKE”. 48.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, mediante técnica de investigación 
14/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se obtuvieron en el domicilio ubicado en 
Calle Colegio Civil 540, Local 3, colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito: 300 prendas de vestir de la marca “NIKE”. 49.- Carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, mediante técnica de investigación 14/2017, misma que se llevó a acabó 
el pasado 17 de marzo 2017, se obtuvieron en el domicilio ubicado en Calle Colegio Civil 540, Local 5, colonia 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 277 
prendas de vestir de la marca “NIKE”. 50.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0001655/2018, mediante técnica de investigación 263/2018, misma que se llevó a cabo el pasado 13 
de diciembre 2018, se obtuvieron en el domicilio ubicado en Calle Vidal Alcocer, número 117, entre eje 1 norte 
y República de Costa Rica, colonia Morelos, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06200, Ciudad de México, en donde 
se localizaron los siguientes objetos del delito: 8,802 piezas de zapatos tipo tenis marca “NIKE”. 
51.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001655/2018, mediante técnica de investigación 
263/2018, misma que se llevó a cabo el pasado 14 de diciembre 2018, se obtuvieron en el domicilio ubicado 
en la calle República de Costa Rica número 123, entre las calles Vidal Alcocer y Manuel Doblado, colonia 
Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos 
del delito: 3,756 piezas de zapatos tipo tenis marca “NIKE”. 52.- Carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001655/2018, mediante técnica de investigación 263/2018, misma que se llevó a 
cabo el pasado 14 de diciembre 2018, se obtuvieron en el domicilio ubicado en la calle Manuel Doblado 
número 125, entre las calles República de Costa Rica y Felipe Berriozábal, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 3,452 
piezas de zapatos tipo tenis marca “NIKE”. 53.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0001450/2019, mediante diligencia de inspección de fecha 29 de agosto de 2019, en la aduana de 
México (PANTACO) ubicada en Avenida Cuitláhuac y Ferrocarril Central, s/n, colonia Cosmopolita, delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02670, Ciudad de México, en donde dentro del contenedor número CAIU7800373 se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 8,016 de la marca HUDABEAUTY. 54.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001309/2018, mediante diligencia de inspección de fecha 12 de noviembre de 
2018, en la aduana de México (PANTACO) ubicada en Avenida Cuitláhuac y Ferrocarril Central, s/n, colonia 
Cosmopolita, delegación Azcapotzalco, C.P. 02670, Ciudad de México, en donde se localizaron relacionadas 
al procedimiento de abandono número 50/18, los siguientes objetos del delito: 1,202 plantillas con adhesivos 
de la marca DAIMLER AG. 55.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-PUE/000769/2019, mediante 
técnica de investigación 63/2019, misma que se llevó a cabo el pasado 30 de mayo de 2019, se obtuvieron en 
el domicilio ubicado en local comercial con la denominación Arellano del Sur, ubicado en el interior de la nave 
industrial, ubicada en Avenida 11 Sur número 10575, colonia San Francisco Mayorazgo, C.P. 72480, Puebla 
de Zaragoza, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 90 piezas de sobres de café de la 
marca “NESCAFÉ”. 56.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-PUE/000769/2019, mediante técnica de 
investigación 63/2019, misma que se llevó a cabo el pasado 30 de mayo de 2019, se obtuvieron en el 
domicilio ubicado en local comercial sin denominación, ubicado en el interior y al extremo derecho de la nave 
industrial, ubicada en Avenida 11 Sur número 10575, esquina con calle 109 poniente, colonia San Francisco 
Mayorazgo, C.P. 72480, Puebla de Zaragoza, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 6,647 
piezas de sobres de café de la marca “NESCAFÉ”. 57.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
COL/0000645/2019, mediante diligencia de inspección de fecha 27 de septiembre de 2019, en la aduana de 
Manzanillo, Colima, ubicada en Boulevard Miguel de la Madrid, sin número, edificio centro integral de 
gestiones portuarias, colonia Tapeixtles, C.P. 28876, Manzanillo, Colima, en donde dentro del contenedor 
número TEMU8703432 se localizaron los siguientes objetos del delito: 37,876 piezas de cosméticos de la 
marca MAC. 58.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000801/2019, mediante diligencia de 
inspección de fecha 02 de julio de 2019, en Avenida Vallejo número 658, colonia Trabajadores de Hierro, 
alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02630, Ciudad de México, en donde se localizaron mercancías con embargo 
precautorios relacionadas a los expedientes número 7S.2-2019-050-110-04-03-00 con un total de 1,686 pares 
de tenis de la marca “NIKE”, 7S.2-2019-063-110-04-03-00 con un total de 1,246 pares de tenis de la 
marca “NIKE”, 7S.2-2019-049-110-04-03-00 dando un total de 145 pares de tenis de la marca “NIKE”, 
7S.2-2019-037-110-04-02-00 dando un total de 912 pares de tenis de la marca “NIKE”. 59.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-GTO/0001346/2017, mediante técnica de cateo: 39/2017, que se llevó a cabo 
realizada en fecha 22 de junio de 2017 se obtuvieron en los siguientes domicilios 1.- Calle Comonfort 707, 
Colonia Fraccionamiento INFONAVIT Del Valle, C.P. 36322, San Francisco Del Rincón Guanajuato, 2.- Calle 
Tomás Padilla, Número 815, entre boulevard las Torres y Paseo del Pedregal, Colonia Villas de San 
Francisco, C.P. 36360, San Francisco Del Rincón Guanajuato, 3.- Calle Mariano Matamoros, 405, Colonia 
Centro, C.P. 36300, San Francisco Del Rincón, donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 
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INDICIO 1.- un zapato con la leyenda ADIDAS, INDICIO-2, dos zapatos tipo tenis con la leyenda PUMA, 
INDICIO 1 A, un par de tenis de la marca ADIDAS, INDICIO 1 B, un par de tenis de la marca PUMA, INDICIO 
2 A, un par de tenis de la marca ADIDAS, INDICIO 2B, un par de tenis de la marca PUMA INDICIO 3 A, un par 
de tenis, INDICIO 3B, un par de tenis de la marca PUMA. 60.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0001399/2018, mediante técnica de inspección al CONTENEDOR: BMOU5487629 en fecha 22 de 
octubre 2019 en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 40, 525 piezas base para celular, 
09 piezas representativas identificadas como INDICIO 1 A que ostentan la marca POP SOCKET. 61.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-VER/0000543/2018, mediante técnica de cateo: 92/2018, llevada a cabo 
en fecha 17 de agosto de 2018 en los domicilios ubicados I.- Calle Poeta De Jesús Díaz, Número 103, Colonia 
Centro, en el municipio de Xalapa, en el Estado de Veracruz, Código Postal 91000.( 202 piezas de calzado) 
II.- Calle Revolución, Número 353, Colonia Centro, En El Municipio De Xalapa, en el Estado de Veracruz, 
Código Postal 91000 (152 piezas de calzado)III.- Locales 1 Y 2, de la calle hidalgo (775 piezas de calzado 
LOCAL 1) (LOCAL 2 652 piezas de calzado), Número 6, Colonia Centro, en el Municipio de Xalapa, en el 
Estado de Veracruz, Código Postal 91000. IV.- Avenida 1° De Mayo, Número 892, Colonia Ricardo Flores 
Magón, en el municipio de Veracruz, EN EL estado de VERACRUZ, Código Postal 91900. (273 piezas de 
calzado) V.- Calle La Malinche, Número 245 “B”, Colonia Ricardo Flores Magón, en el municipio DE 
VERACRUZ, en el estado de Veracruz, Código Postal 91900 que ostentan la marca NIKE. 62.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001782/2018, mediante inspección en la Aduana De Pantaco de 
fecha 22 de abril de 2020 realizada en CONTENEDOR: MAGU5286592 por RACKY IMPORTACIONES S.A. 
DE C.V. en Calle Memphis NO.79, COL, Claveria Delegación Azcapotzalco, CDMX C.P. 02080 se localizaron 
los siguientes objetos del delito 40,000 Piezas de accesorios de plástico (soportes para celulares) toma una 
pieza muestra representativa. Piezas que ostentan la marca POP SOCKET. 63. Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-GTO/0000803/2019, mediante técnica de cateo:50/2019 llevada a cabo en fecha 28 de 
junio de 2018 realizadas en la que encontraron los siguientes objetos del delito: 4348 piezas de zapatos tipo 
tenis que ostentan la marca NIKE. 64.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000848/2019, 
mediante inspección de 04 de julio de 2019 se localizaron los siguientes objetos del delito 19,998 soportes 
para dispositivos electrónicos que presentan el signo distintivo protegido y 2 tomas de muestra que ostentan 
marca protegida POP SOCKET. 65.- Carpeta de investigación: FED/SEIDF/UNAI-COL/0001083/2019 
mediante técnica de inspección en fecha 26 de julio de 2019 se encontraron 31,995 soportes para dispositivos 
electrónicos que ostentan la marca POPSOCKETS. 66.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI- 
CDMX/00001802/2016, mediante inspección de fecha 05 de abril de 2017 realizada en Aduana de Patanco se 
encontraron los siguientes objetos del delito 85,994 piezas y 05 muestras representativas RN (MICRO SD 3). 
67.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI- COL/00002366/2017, mediante Técnica de inspección en 
Aduana Manzanillo en el Contenedor: BEAU4246807, de fecha 15 de enero de 2018, se localizaron 898 
espadas de juguetes y 2 como muestras representativas de las cuales ostentan la marca HASBRO INC. 
68.-Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000838/2017, mediante diligencia de inspección del 10 
de mayo de 2017, contenedor TCLU9748408, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado 
Contecon Manzanillo , S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 3168 
JUGUETES DE LA MARCA “MARVEL". 69.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000063/2017, 
mediante técnica de investigación 16/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se 
obtuvieron en el domicilio ubicado en Calle Colegio Civil, 540, Local comercial 3, Plaza Colegio Civil, Colonia 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 48 
prendas de vestir de la marca “PUMA”, Local comercial 4, Plaza Colegio Civil, Colonia Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 50 prendas de vestir de la 
marca “PUMA”, Local comercial 5, Plaza Colegio Civil, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, 
en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 50 prendas de vestir de la marca “PUMA”. 
70.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0002366/2017, mediante diligencia de inspección del 15 
de enero de 2018, contenedor BEAU4246807, en la aduana de Pantaco, México, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 900 JUGUETES DE LA MARCA “HASBRO ". 71.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-JAL/0001771/2016, mediante técnica de investigación 4/2017, misma que se llevó a cabo 
el pasado 14 enero de 2017, se obtuvieron en el domicilio ubicado en Avenida Hidalgo, numero 285, Colonia 
Centro, Municipio de Zapotlanejo, Estado de Jalisco, C.P. 45430, localizaron los siguientes objetos del delito: 
121 PRENDAS DE VESTIR marca “TOMMY”, Calle Guadalupe Victoria, numero 255, Colonia Centro, 
Municipio de Zapotlanejo, Estado de Jalisco, C.P. 45430, localizaron los siguientes objetos del delito: 
230 PRENDAS DE VESTIR marca “TOMMY”. 72.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CAM/0000438/2017, mediante diligencia de inspección del 07 marzo de 2017, PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 2S.8-2016-0016, en la aduana de Campeche, en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 472 PARES DE CALZADO DE LA MARCA “SANRIO". 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de julio del 2022. 
Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Tercero y Cuarto, párrafo segundo, de la Ley de la 
Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de mayo de 2021 y, 1 y 
3, inciso F), fracción VII y, 35 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Licenciado Alejandro Clemente Cendejas Ávalos 
Rúbrica. 

(R.- 524316) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Herdez, S.A. de C.V. 
Vs. 

Interacción de Negocios Creativos Mexicanos, S.A. de C.V. 
M. 1198939 Bufalo y Diseño 

M. 824309 Salsa Bufalo 
Exped.: P.C. 130/2022 (I-18) 1174 

Folio: 23829 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Interacción de Negocios Creativos Mexicanos, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito inicial de solicitud de declaración administrativa de infracción presentada con fecha 14 de 

enero de 2022 con folio 001174, por Hedwig Adelheid Lindner López, apoderada de HERDEZ, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, II incisos b) y c) y XVII del 
artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, respecto de los registros de marca 
1198939 BUFALO y Diseño y 824309 SALSA BUFALO en contra de INTERACCIÓN DE NEGOCIOS 
CREATIVOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., dentro del procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
misma que se cita al rubro, concediéndole a INTERACCIÓN DE NEGOCIOS CREATIVOS MEXICANOS, 
S.A. DE C.V., el plazo de DIEZ DIAS HABILES, contemplado en el artículo 336 fracción II de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se 
realice la última publicación, en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra, manifieste lo que a su derecho convenga, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá 
la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

27 de julio de 2022 
El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Alejandro Monjaras Pérez. 
Rúbrica.  
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